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I.

Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

12790 CORRECCION de errores de la Orden de 18 de abril 
de 1975 por la tque se desarrolla el Decreto-ley 2/ 
1975, de 7 de abril, y se dictan normas sobre el re
cargo transitorio del Impuesto sobre las Rentas del 
Capital y sobre el gravamen por dicho tributo de 
los intereses de las operaciones pasivas de los Ban
cos y demás Entidades de crédito.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 98, de 24 de abril de 1975, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:,

En la página 8582, apartado séptimo, número 1, donde dice: 
«... inscritas en el Registro, a cargo del Banco de España», debe 
decir: «... inscritas en el Registro a cargo del Banco de España».

MINISTERIO DE AGRICULTURA

12791 ORDEN de 10 de junio de 1975 por la que se regula 
la campaña de producción de achicoria 1975-76.

Ilustrísimos señores:

La producción de raíz en verde de achicoria en la pasada 
campaña se ha ajustado satisfactoriamente al objetivo de produc
ción establecido para la misma, así como a la demanda nacional 
de achicoria tostada. Parece por ello razonable, vista la relativa 
estabilidad del consumo, señalar un objetivo de producción aná
logo al de la campaña anterior, a fin de cubrir el consumo y 
mantener un «stock» mínimo.

Se ha estimado conveniente asimismo un aumento del precio 
de la raíz en verde, en base a los aumentos experimentados en 
el coste de producción.

Oídos los sectores interesados de cultivadores y secaderos de 
achicoria a través de la Organización Sindical y a propuesta del 
Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones y Precios 
Agrarios (F. O. R. P. P. A.), este Ministerio tiene a bien 
disponer:

Primero.—La campaña achicor.era abarcará desde la fecha de 
publicación de la presente disposición hasta el 15 de febrero 
de 1976.

Segundo.—Se establece como objetivo una producción de 15.000 
toneladas métricas de raíz en verde.

La superficie en cultivo en las provincias de Segovia y Valla- 
dolid deberá ser la suficiente para alcanzar el objetivo de pro
ducción señalado.

Tercero.—El precio de la raíz en verde será de 3.200 pesetas 
la tonelada.

Cuarto.—El volumen total de raíz en verde, contratado entre 
los cultivadores y las industrias desecadoras, se ajustará al ob
jetivo de producción señalado en el punto segundo. La distribu
ción entre las diferentes industrias se efectuará a nivel inter
provincial por las Agrupaciones Sindicales de Cultivadores y 
de Secaderos de Achicoria de las provincias de Segovia y Va- 
lladolid.

La contratación se hará por toneladas, reseñando en los con
tratos correspondientes las fincas, parcelas y extensión en que 
haya de cultivarse la raíz.

Los contratos se ajustarán al modelo-tipo que establezca el 
Ministerio de Agricultura. Se formalizarán por los secaderos, 
extendiéndose por triplicado, destinándose el tercer ejemplar 
a la Comisión Interprovincial de las referidas Agrupaciones Sin
dicales, que los conservarán a disposición del Ministerio de 
Agricultura para cuando éste los recabe. 

Quinto.—Los secaderos contratantes proveerán a los cultiva
dores dq la semilla necesaria, salvo que éstos utilicen semilla 
de su propiedad.

Sexto.—Se fija como fecha de comienzo de las operaciones de 
arranque y entrega de la raíz en verde en secadero la de 1 de 
octubre de 1975.

Los cultivadores vienen obligados a entregar al secadero con
tratante la raíz verde producida. Por su parte, los secadero^ 
están obligados a recibir la raíz contratada y producida proce
dente de las fincas y parcelas reseñadas en los contratos y de
berán rechazar las cosechas obtenidas en superficies distintas a 
las declaradas en los mismos.

Es potestativo de los secaderos la recepción de raíz después 
de la fecha de 15 de febrero de 1976, fin del período de regu
lación.

En las entregas de raíz se admitirá un margen de tolerancia 
del 10 por 100.

Séptimo.—Las discrepancias que puedan surgir en las rela
ciones contractuales entre cultivadores y secaderos de achico
ria, así como en la distribución de los cultivos y en la de la 
posecha entre los secaderos de las provincias, serán resueltas 
por las Comisiones Provinciales Ordenadoras del Cultivo de 
Achicoria. 

Octavo.—Los secaderos de achicoria están obligados a remitir 
a las Direcciones Generales de la Producción Agraria y de In
dustrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, del Mi
nisterio de Agricultura, durante el período de la campaña de 
secado, partes mensuales, comprensivos de la raíz en verde 
manipulada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1975. 

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres.: Presidente del F. O. R. P. P. A., Directores genera
les de la Producción Agraria y de Industrias y Mercados en 
Origen de Productos Agrarios y Secretario general Técnico 
del Ministerio de Agricultura.


